Registro: 269

Folio:1426

En la ciudad de Dolores, a los     13         días del mes de noviembre del año dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, en Acuerdo Ordinario, con el objeto de dictar sentencia en la causa nº 85.295, caratulada: "LAZARTE, ROLANDO c/ DIAZ, ISIDRO s/ ACCION PAULIANA", habiendo resultado del pertinente sorteo (arts. 263, CPCC; 168 CONST. PROV.), que los Señores Jueces debían votar según el siguiente orden: Doctores María R. Dabadie y Francisco Agustín Hankovits.

      El Tribunal resolvió plantear y votar las siguien tes:

------------------C U E S T I O N E S-------------------

      1ª.) ¿Es justa la sentencia apelada?

      2ª.) ¿Qué corresponde decidir?

--------------------V O T A C I O N---------------------
------A LA PRIMERA CUESTION LA DRA. DABADIE DIJO:-------

      I. En lo que resulta de interés a los efectos del tratamiento del recurso de apelación interpuesto (fs. 627), cabe señalar que la sentenciante de la primera instancia decide rechazar la pretensión incoada  y  dice 

                                                  //////

///// “... En función de tales probanzas estimo que en tanto el actor no ha acreditado la insolvencia del deman dado éste ha logrado demostrar una situación patrimonial de solvencia, con inmuebles que conforman su patrimonio, un automotor y buen concepto bancario (arts. 375 y 384 del CPCC). ...Lo expuesto conduce al rechazo de la acción lo que torna el tratamiento de la situación del Sr. Calderón en su condición de nuevo adquirente del inmueble, circunstancia acaecida durante el curso del proceso. ...”.

      Expresa el actor los agravios que la sentencia de fs. 622/626 le causa mediante el escrito de fs. 636/643; que mereciera el responde de la parte demandada a fs. 646/647 y por el tercero adquirente a fs. 651/654.

      La competencia revisora del Tribunal se encuentra circunscripta al tratamiento de aquellos ataques concre tos y razonados vertidos, demostrativos –en sustento de las constancias del proceso- de la sinrazón del Juzgador, es decir, en función de los agravios técnicos, idónea y suficientemente expuestos (arts. 260, 261, 266, 272 del CPCC), de donde es  lógico  concluir  que  todas 

                                                  //////

///// aquellas consideraciones del Magistrado senten- ciante que hayan servido de fundamento a su decisión que no fueron atacadas debidamente, devienen firmes e irrevisables para el Tribunal de Alzada, más allá del mayor o menor grado de acierto o error con que este se hubiere conducido (S.C.B.A., Acs. 43.416, 43.697, entre otros).

      II. Los agravios del recurrente quedan reducidos a que la iudex a quo rechazó la acción pauliana por entender con desacierto, que en la causa se hubo de probar la solvencia del demandado Díaz. El quejoso señala en el escrito postulatorio que ello no resulta de ese modo y señala los medios probatorios producidos que lo llevan a afirmar tal extremo. También critica la sentencia en tanto ha declarado abstracta la cuestión con relación al tercer adquirente, Roberto Omar Calderón; en su entendimiento este es tan responsable como los demandados de la maniobra que le ha perjudicado en su carácter de acreedor. Se agravia asimismo de la imposición en costas, debiendo ser impuestas a los demandados.

                                                  //////

///// Los antecedentes de la causa y la fundamentación jurídica dada por las partes han sido correctamente explicitados por la juez de la primera instancia en los resultandos del fallo recurrido, a los que me remito, dándolos aquí por reproducidos.

      III. Cuestión en revisión.
      El actor persigue se revoque el acto jurídico gratuito –donación- celebrado entre el demandado Díaz y su hija y co-demandada, por entender que lo fue en fraude a su calidad de acreedor quirografario.

      Con relación al tercero citado al proceso en su condición de adquirente a título oneroso, Calderón, pre- tende se revoque también ese acto jurídico por considerar que el nombrado es responsable en la misma medida que los demandados Díaz.

      He de revisar la cuestión a la luz de los arts. 961 a 972 del Código Civil, que se ocupan del llamado “fraude pauliano”, denominación debida a que en el dere cho romano clásico, el pretor Paulo introdujo dentro de las acciones in personam pretorianas el interdictum frau datorum   por el cual dentro del año  desde  la  bonorum 

                                                  //////

///// venditio de los bienes del deudor insolvente, los acreedores podían adquirir la posesión de las cosas enajenadas por él, fraudotionis causa. Así pasó al Corpus Juris Civile justinianeo, y fue denominada acción pauliana por la glosa posterior (ARIAS RAMOS-ARIAS BONET, Derecho Romano, 1966, t. II, p. 655, 256 nota 564).

      El fraude a los acreedores es el que se comete a través de actos o negocios jurídicos, válidos por regla general positivos o de actuación, unilaterales o bilate rales, destinados a enajenar derechos o facultades, abdicarlos en perjuicio de los acreedores, pues provocan o agravan la insolvencia, o violentan la igualdad de los mismos, teniendo conciencia de obstaculizar o impedir la prestación debida. Esta acción se concede a los acreedo res, en aplicación del poder jurídico que aquellos tienen para aprender, en caso de incumplimiento, el patrimonio –garantía del deudor-. (MOSSET ITURRASPE, Jorge, Negocios simulados, fraudulentos y fiduciarios, t. II, pág. 125, ed. Ediar, 1975).

      No  parece  aventurado  decir  que  el  fundamento 

                                                  //////

///// último de la acción pauliana o revocatoria es la buena fe, la que sirve como vehículo de recepción, para la integración del ordenamiento conforme a una regla ético-material, la idea de fidelidad y de crédito.

      La actividad revisora de esta Alzada se dirige a establecer si al tiempo en que se produjo el negocio jurídico gratuito –donación- el deudor se encontraba en estado de insolvencia patrimonial, de obtenerse una respuesta afirmativa; corresponde determinar si el adquirente del adquirente que deviene a título oneroso, obró de buena o mala fe.

      a. Primer adquirente. Título gratuito.

      El actor en su condición de acreedor quirografario del demandado Isidro Díaz se encuentra legitimado para perseguir la revocatoria de la donación que aquel hiciera en favor de su hija (art. 961 Código Civil).

      Para que resulte procedente la acción revocatoria se han de distinguir dos categorías de condiciones: a) genéricas, cuya concurrencia es indispensable para que la acción prospere y b) específicas,  las  que  sólo  se 

requieren cuando  el  deudor  ha  celebrado  el  negocio 

                                                  //////

///// jurídico cuestionado a título oneroso con un tercero de buena fe.

      En el sub examine, el primero de los negocios, resulta ser un acto a título gratuito –donación- (art. 1789 Código Civil); por lo tanto el fraude al acreedor quedará acreditado con la reunión de las condiciones genéricas establecidas en el art. 962 del código citado.

      La carga de la prueba de aquellas estipulaciones descansa sobre el actor, en tal sentido el más Alto Tribunal Provincial hubo de decir “fuera de los casos en que la ley presume la existencia de fraude, la prueba de los extremos de la acción revocatoria incumbe al acreedor que demanda, quien por consiguiente debe acreditar la insolvencia del deudor, salvo el supuesto de quiebra, en el que también la ley alivia con una presunción la tarea probatoria del actor” (SCBA, Acuerdos y Sentencias, 1960IV9); así se ha de entender que la insolvencia del deudor no se configura ante la existencia de dificultades financieras y la necesidad de crédito, el denominado “estado de insolvencia” significa que aquel carece de bienes suficientes para hacer frente 

                                                  //////

///// al pago de la totalidad de su deuda, en otros términos el pasivo excede a su activo (ídem., Acuerdos y Sentencias, 1973I541). 

      En el sub examine entiendo que se ha acreditado la insolvencia del deudor, por lo que adelanto el recurso habrá de prosperar en este tramo.

      La sentenciante de grado señala que el demandado Díaz acreditó ser propietario de otros bienes; no se los ha individualizado en autos en cuanto a su inscripción registral, su valuación fiscal o tasaciones para deter minar si podrían satisfacer el crédito del actor, si son de libre disponibilidad y ejecución, vale decir si tienen gravámenes o se han constituidos derechos reales sobre ellos o bien de familia en el caso de los inmue- bles, en forma anterior a la suscripción de las cartulares que resultan base del proceso ejecutivo.

      De modo concreto nada se ha probado en ese senti do, todo lo contrario sólo se advierte la mención o referencia a la existencia de bienes inmuebles y de automotores (quinta y décima posición de fs. 244; pero no se acompañaron los títulos de propiedad  de  aquellos 

                                                  //////

///// ni ninguna otra pieza acreditativa de tal extremo. El deudor tuvo en sus manos herramientas tales como demostrar su real solvencia mediante la dación de garan tías suficientes y detener la pretensión actora, mas nada hizo al respecto (arts. 375, 384 CPCC).

      Por su parte el actor hubo de probar que la donataria tuvo conocimiento de la existencia del proceso ejecutivo al tiempo de realizarse la donación (posiciones de fs. 245 y vta.), como así que Díaz no tiene bienes en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ni de la Provincia de igual nombre; el único inmueble de su propiedad es el que fuera objeto del acto jurídico impugnado (fs. 272/273, 289/291). Mediante el informe de fs. 298 se acredita que Isidro Díaz no tiene habilitación comercial alguna a su nombre en la Municipalidad de la Costa, lugar en el que se infiere desarrolla sus actividades. Los informes del Banco de la Provincia de Buenos Aires (fs. 346 y 341) señalan que Díaz posee cuenta corriente en la sucursal San Clemente del Tuyú con un saldo al mes de agosto de 2002 de pesos cuarenta y dos  ($42,00);  puedo  de  ello 

                                                  //////

///// concluir que la actividad bancaria resulta ínfima y no muestra solvencia ni liquidez ninguna.

      A través de los extremos supra señalados tengo plena convicción que el accionante ha logrado probar que su deudor resulta insolvente en los términos del art. 962 inc. 1 del Cód. Civil.

      La insolvencia sobrevino a la donación que el demandado realizó en favor de su hija en forma contempo ránea a la recepción del mandamiento de intimación de pago, embargo y citación de remate que se librara en el proceso ejecutivo. El mandamiento fue diligenciado el día 2 de marzo de 1999 (fs. 487/488) mientras que el acto jurídico cuestionado lo fue el día 26 del mismo mes y año (ver Asiento 2 del certificado de fs. 291); ya que enajenó el único bien que componía su patrimonio (art. 962 inc. 2 del Cód. citado).

      En cuanto a la manda del inciso 3ero. del artículo señalado, se encuentra cumplida en debida forma toda vez que el origen del crédito del actor resulta anterior al acto del deudor, conforme las cartulares base del juicio 

ejecutivo (fs. 451/457).

                                                  //////

///// Deviene evidente el estado de insolvencia del deudor, a lo que he de agregar que si su hija conocía la existencia del proceso de ejecución de los pagarés, hubo de conocer también las consecuencias dañosas del negocio en que intervino. 

      El ánimo del deudor de defraudar se infiere del conocimiento de su propia insolvencia, como consecuencia del negocio cuestionado con su patrimonio no podrá hacer frente al cumplimiento de la deuda, razones estas suficientes para la procedencia de la acción revocatoria con relación al primer acto jurídico –donación-; ya que ante un acto a título gratuito, aquella es viable aún cuando el tercero ignorase la insolvencia del deudor (art. 967 Cód. Civil).

      b. Adquirente del adquirente. Título oneroso.

      Convocado al juicio Roberto Omar Calderón en razón de haber adquirido el bien inmueble motivo de autos, durante el curso del proceso (fs. 93 y 96), en calidad de tercero; hubo de tomar la intervención que le correspondía a fs. 104/112 sustanciándose con el actor a fs. 119.

                                                  //////

///// La iudex a quo decidió que la cuestión se había tornado abstracta con relación al nombrado, ante su rechazo de la pretensión actora.

      Frente a lo dicho en el acápite anterior en que se decide la revocatoria de la donación celebrada entre el deudor Díaz y su hija, como ya lo dijera al principiar este voto corresponde revisar los efectos que esa declaración ha de tener con relación a la compraventa, acto jurídico oneroso por excelencia, celebrada entre Andrea Viviana Díaz y Roberto Omar Calderón (art. 1323 Cód. Civil).

      Estamos frente a la previsión normativa del art. 970 del Código Civil, ya que, como en el sub judice puede suceder que el adquirente de los bienes del deudor fraudulento los enajene a su vez a otra persona. En este caso la acción procederá contra el propietario actual de aquellos, siempre que concurran los mismos requisitos generales que se señalaron anteriormente. Vale decir, en la medida en que el adquirente deba soportar la acción (por su mala fe o título gratuito), el subadquirente también deberá soportarla si, de su parte, media mala fe 

                                                  //////

///// o título gratuito (arts. 962, 967 y 968 del Cód. Civil).

      Por consiguiente, basta que en la cadena de las sucesivas transferencias de los bienes, se interponga una persona contra la cual la acción no es viable, para que queden a salvo las ulteriores adquisiciones. Actúa como barrera sanitaria que desinfecta del vicio de fraude a las transmisiones de bienes posteriores (LLAMBIAS, Jorge J., Código Civil anotado, t. II-B, pág. 147, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1979).

      Para que el adquirente del adquirente del bien objeto del acto impugnado, se encuentre a salvo de la acción pauliana, debe acreditar que es de buena fe y a título oneroso, cualquiera haya sido el título de su antecesor. (BUERES-HIGHTON, Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial, t. 2B, pág. 709, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 2004).

      En síntesis, el acreedor Lazarte debió probar la mala fe del segundo adquirente, Calderón; mientras que este debió hacer lo propio respecto de su conducta no obstante la presunción propia del accionar de buena  fe, 

                                                  //////

///// ante el título oneroso del negocio jurídico celebrado –compraventa- (art. 1323 Cód. Civil).

      Sabido es que la buena o mala fe del contratante es una cuestión de hecho, consecuentemente si se impugna una conducta de ilegítima, se ha de asumir la carga de la prueba. Sobremanera cuando en la causa se está ante la carencia de medios adecuados, sin perjuicio del principio de adquisición de la prueba que determina la naturaleza común de las que resultan comunes a las partes intervinientes en la causa, que una vez producido benefician o perjudican de modo indistinto a los litigantes (art. 375 CPCC; CNCiv., Sala G, 23/8/93, LL, 1994-E-379).

      En la causa no se encuentra probada la ilegiti- midad del acto, ni que el subadquirente Calderón hubiere tenido conocimiento del estado de insolvencia del deudor al tiempo de celebrar la compraventa.

      Si bien la escritura traslativa de dominio suscrip ta entre Andrea Viviana Díaz y Roberto Omar Calderón acompañada al proceso (fs. 104/107), resulta ser una copia simple y como tal  carente  de  valor  probatorio; 

                                                  //////

///// esta tensión se disipa ante el informe de la escri bana interviniente en el acto (fs. 96) y el certificado de dominio de fs. 289/291.

      En su consecuencia, tengo por probado que Calderón al tiempo de celebrar el negocio jurídico de compraventa del bien motivo de autos, tenía disponibilidad económica suficiente, pues había enajenado un bien inmueble de su propiedad por una suma mayor, pesos ciento veinticuatro mil ($124.000,00) al precio del adquirido, ello conforme emana de la escritura de venta de fs. 141/146 en la que declaró haber percibido el precio total de la operación en forma anterior a suscribir la escritura (ver cláusula segunda de fs. 141 vta.).

      Se ha acreditado que la propiedad tiene un sector destinado a casa habitación y otro con un galpón; no obstante que el bien fue adquirido para vivienda de Jeremías Calderón, hijo del subadquirente (testigos de fs. 185/187), el galpón fue locado a la señora Vara de Díaz, cónyuge de Isidro Díaz.

      No me es posible afirmar que el celebrar un contrato de locación del sector destinado a galpón a  la 

                                                  //////

///// señora Vara de Díaz, presuponga la conducta fraudu lenta de Calderón, como lo afirma el apoderado del actor, toda vez que se ha demostrado que debió promover un juicio de desalojo por falta de pago en contra de la nombrada (fs. 154/170) para lograr recuperar su propiedad. De allí que el tercer adquirente tenía la posesión de la cosa y su conducta era con claridad la de usar y gozar de la misma, con lo que se da por tierra con la figura del retentio possessionis, ante el cual es dable presumir aquella conducta.

      En cuanto al precio de venta, pesos veinte mil ($20.000,00) que es menor que la valuación fiscal del bien, pesos veintisiete mil novecientos cuarenta y tres ($27.943,00) tengo convicción que no resulta ser precio vil o desproporcionado, pues no se ha acreditado cuál sería el precio del bien en el mercado inmobiliario local para realizar la comparación que permita apreciar la disparidad que entre ellos pudo haber existido, información indispensable para afirmar la existencia del pretium vilis. Así por ser práctica generalizada el tratar de abaratar el costo de los negocios, en el orden 

                                                   /////

///// fiscal, impuestos, sellados, etc., y en punto a honorarios, es posible enfrentarnos con precios bajos e irreales aún en operaciones no impugnadas. En este sendero, el precio no puede ser considerado en forma aislada como prueba presuncional válida, si no viene acompañado por otras circunstancias acreditadas para fundar presunciones graves, precisas y concordantes, aptas para producir convicción, de conformidad con las reglas de la sana crítica (arts. 163 inc. 5, 384 CPCC).

      A todo ello debo agregar que la conducta procesal de Calderón no resulta obstruccionista sino plenamente colaborativa con el órgano jurisdiccional; hubo de estar a derecho a la primera convocatoria que se le realizó como así produjo prueba pertinente a su derecho, extremos todos estos que han de jugar en su beneficio.

      Para finalizar he de decir que el negocio jurídico  a título oneroso realizado en favor de Calderón, haciendo mías las palabras de Llambías ha de actuar “como barrera sanitaria que desinfecta del vicio de fraude a las transmisiones de bienes posteriores”. Las razones que preceden resultan suficientes para  rechazar 

                                                  //////

///// la pretensión revocatoria del actor con relación al acto en que intervino el nombrado, en su condición de adquirente del adquirente y mantener en pie la compraventa celebrada el día 05 de junio de 2000 por ante el Registro nº 5 del Partido de la Costa a cargo de la Notaria Titular María del Carmen Perea Madrid cuyo objeto resulta el inmueble cuyo dominio obra inscripto en la Matrícula 51.888 (123) resultando su antecedente la Matrícula 9441 (42)(fs. 289/291) (arts. 970, 1051 Cód. Civil).

      IV. Las costas se habrán de imponer a los co-demandados Isidro Díaz y Andrea Viviana Díaz en ambas instancias, en razón del principio objetivo de la derrota, respecto del tramo de la pretensión que aquí se decide. Ello así porque resulta ser la conducta de ambos la génesis de la presente acción (art. 68 CPCC, CSJN, 17-10-94, LL, 1995-D-926 nº 1631).

      VOTO POR LA NEGATIVA.
------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR HANKOVITS ADHIRIO AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS.-------------------------------A LA SEGUNDA CUESTION LA DRA. DABADIE DIJO:-------

                                                  //////

///// En atención al acuerdo alcanzado si mi opinión es compartida corresponde: 1) Revocar el pronunciamiento apelado de fs. 622/626 en cuanto ha sido materia de agravios; 2) Mantener indemne el negocio jurídico celebrado por el tercero Roberto Omar Calderón; 3) Las costas de ambas instancias se impondrán a los co-demandados perdidosos Isidro Díaz y Andrea Viviana Díaz, en virtud del principio objetivo de la derrota, respecto del tramo de la pretensión que aquí se decide (art. 68 CPCC, CSJN, 17-10-94, LL, 1995-D-926 nº 1631). Los honorarios de esta instancia se regularán cuando lo hayan sido los de la primera instancia (art. 31 decreto ley 8904/77).

      ASI LO VOTO.

------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR HANKOVITS ADHIRIO AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS.-------------------------

------CON LO QUE TERMINO EL PRESENTE ACUERDO FIRMANDO LOS SEÑORES JUECES DE ESTA EXCMA. CAMARA DE APELACION.-- 

                                            Siguen /////

///// las firmas.

Dolores,        de noviembre de 2007.

      Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que antecede, los que se tienen aquí por reproducidos, Se Resuelve: 1) Revocar el pronunciamiento apelado de fs. 622/626 en cuanto ha sido materia de agravios; 2) Mantener indemne el negocio jurídico celebrado por el tercero Roberto Omar Calderón; 3) Las costas de ambas instancias se imponen a los co-demandados perdidosos Isidro Díaz y Andrea Viviana Díaz, en virtud del principio objetivo de la derrota, respecto del tramo de la pretensión que aquí se decide (art. 68 CPCC, CSJN, 17-10-94, LL, 1995-D-926 nº 1631). Los honorarios de esta instancia se regularán cuando lo hayan sido los de la primera instancia (art. 31 decreto ley 8904/77).
                                                  //////

///// Regístrese y devuélvase.

